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Informe de Gestión 2023 
 

1. Identificación del Establecimiento Educativo 
 

A. NOMBRE DEL RECTOR RESPONSABLE DE LA VIGENCIA 2023: Esp. 
Jairo Antonio Jaimes Mora 

B. CARGO: Rector  
C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL): Pública      
D. CIUDAD Y DEPARATAMENTO: Ocaña, Norte de Santander 
E. FECHA DE INICIO DE LA GESTION: Enero 31 de 2023 
F. FECHA DE TERMINACIÓN DE LA GESTIÓN: Diciembre 31 de 2023 
G. No. DANE: 154498002223 
H. No. NIT: 807005032 – 6   
I. DECRETO DE CREACION: Según Ordenanza No. 007 del 31 de julio del 

2000 
J. RESOLUCION APROBACION DE ESTUDIOS: No. 003965 del 28 de 

diciembre del 2020 
K. LICENDIA DE FUNCIONAMIENTO: No. 003965 del 28 de diciembre 2020 
L. IDENTIFICACIÓN DE LAS SEDES  

 

SEDE No. JORNADAS COORDINADOR(A) 

Santa Clara Mañana - Tarde Abulgahamid Trigos Pallares 

Bermejal Mañana - Tarde Nayibe Santiago Santiago 

Galán Mañana - Tarde Dogny Esperanza Pallares 

Principal Mañana - Única Jazmine Becerra Arévalo 

 

SEDE EDUCATIVA SANTA CLARA 
Ubicada en el Barrio Santa Clara de la Ciudadela Norte 
Con una planta de 25 docentes el cual una se encuentra en incapacidad y un 
coordinador  
Con una Auxiliar de servicios generales  
Matrícula de 672 estudiantes  
Una instalación en muy buenas condiciones  
 
SEDE EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GALÁN  
Ubicada en el Barrio José Antonio Galán de la Ciudadela Norte 
Con una planta de 20 docentes y una coordinadora  
Con una Auxiliar de servicios generales  
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Matrícula de 544 estudiantes  
Una instalación en muy buenas condiciones  
 
SEDE EDUCATIVA BERMEJAL  
Ubicada en la vereda Bermejal de la Ciudadela Norte 
Con una planta de 15 docentes y una coordinadora  
Matrícula de 365 estudiantes  
Una instalación en muy buenas condiciones  
 
SEDE EDUCATIVA PRINCIPAL  
Ubicada en el barrio Santa Clara de la Ciudadela Norte 
Con una planta de 38 docentes con 2 docentes en incapacidad médica y una 
coordinadora, una docente de apoyo y una docente orientadora, un rector  
Con 4 Auxiliares de servicios generales  
1 pagador 
3 secretarias  
4 celadores   
1 operario   
Matrícula de 1048 estudiantes  
Una instalación se entrega con el inicio del mega colegio, en buenas condiciones y 
sin el cerramiento. 
 
JORNADA NOCTURNA 
Ciclos ll,lll,lV y V horario de clases 6:00 a 9:00 pm 
Matrícula 174 estudiantes (vigencia 2023) 

 

2. Gestión Directiva  

Metas  

1. A diciembre de 2023 se debe haber cumplido el 100% de las actividades 
programadas para las políticas inclusivas. 

2. A diciembre de 2023 se debe haber realizado los comités de evaluación 

y promoción por grados en toda la jornada laboral en un 100%. 

3. Al terminar el primer período, el 100% de los estudiantes nuevos 

participarán en el programa de inducción. 

4. A noviembre de 2023 el 80% de los estudiantes hará parte de los 

diferentes eventos lúdico pedagógicos realizados en la Institución. 

5.  
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SEDES: 4 sedes así: José Antonio Galán, Bermejal, Santa Clara y Sede Principal. 
DIRECTIVOS:  4 Coordinadores  

✓ Abulgahamitd Trigos Pallares:  sede Santa Clara 
✓ Nayibe Santiago Santiago:  sede Bermejal 
✓ Yasmín Becerra Arévalo: sede Principal 
✓ Dogny Esperanza Pallarez: Torrado sede José Antonio Galán  

DOCENTES 98 
✓ Sede Santa Clara 25 
✓ Sede José Antonio Galán 20 
✓ Sede Bermejal 15 
✓ Sede Principal 38 

 
ORIENTADOR ESCOLAR 1 
Dora Astrid López Meneses 
 
DOCENTE DE APOYO 1 
Magaly Margarita Meza Jácome 
 
6 SEÑORAS DE SERVICIOS GENERALES 

✓ Niny Tatiana Guerrero Pérez      Servicios Generales (Con concepto médico 
laboral sin documento entregado en físico ni virtual) 

✓ Edith Cano Trujillo                       Servicios Generales 
✓ Graciela Paredes Quintero          Servicios Generales 
✓ Nancy Esthela Guerrero Parada Servicio Generales (Con concepto médico 

laboral) 
✓ Aura Emilce Ascanio Duran        Servicio Generales (Con concepto médico 

laboral) 
✓ Alida Becerra Guerrero               Servicio Generales (Con concepto médico 

laboral) 
✓  

 
4 CELADORES: En rotación por todas las sedes 
 

✓ Jairo Alonso Álvarez Pérez       Celador 
✓ Julián Velásquez Álvarez          Celador 
✓ Dios Hemel Montagut Flores    Celador 
✓ Jairo Stevenz Aristizábal Cano   Celador 

 
PAGADOR 1 

✓ José Joaquín Oviedo Rodríguez 
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SECRETARIAS 3 

✓ Luddy Stella Alvarez Quintero      Auxiliar Administrativa 
✓ Astrid Machuca Villegas               Secretaria 
✓ Paola Herlinda Omeara Clavijo     

 
GOBIERNO ESCOLAR  
 
CONSEJO DIRECTIVO  

✓ Virginia Amaya Quintero      Sector Productivo 
✓ Elkin Ascanio Prado            Consejo de Padres 
✓ Yulieth Cárdenas                 Asociación de Padres de Familia 
✓ María Janeth Jácome Boada       Docente sede Principal 
✓ William Pérez Arenas           Docente sedes Primaria  
✓ Karen Peinado Riobó                  Consejo Estudiantil 

 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA  

✓ Yulieth Cárdenas presidenta Tel 3118869516 
 
PAE:  

✓ Cobertura sede Principal 50% almuerzos  
✓ Sede José Antonio Galán 60% almuerzos  
✓ Sede Bermejal 100% almuerzos 
✓ Sede Santa Clara 60% ración industrializada  
✓ Los días que no hay clase hay que hacer el reporte al PAE 

 
TRASPORTE ESCOLAR: Se entrega con 100 cupos para la sede Bermejal y con 
una proyección a 200 cupos con las rutas desde el barrio Colinas de la Provincia y 
Colinas de la Esperanza subiendo por el barrio el Líbano pasando por Santa Clara 
hasta llegar a la vereda Bermejal 
 
 
JORNADAS  
Sede principal Jornada Única  
Básica grados de 6 a 9:  Hora 6.15 am a 12: 15 pm 
Jornada única gados 10 y 11:  Hora 6:15 am a 1:50 pm 
 
PRESCOLAR   
Sede José Antonio Galán grados 0 a 5 jornada tarde - jornada mañana 
Sede Bermejal grados 0 a 5 jornada tarde - jornada mañana 
Sede Santa Clara grados 0 a 5 jornada tarde - jornada mañana 
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3. Gestión Académica  
 
 

Metas  

1. A marzo de 2023 la institución habrá establecido una política 

institucional de dotación, uso y mantenimiento de los recursos para el 

aprendizaje en un 100%. 

2. Al finalizar el año 2023 se habrá establecido una estrategia de 

seguimiento periódico a los resultados académicos. 

3. A marzo de 2023 la institución habrá Elaborado un análisis cuantitativo y 

cualitativo de los resultados de las pruebas saber en un 100%. 

4. Al finalizar el año 2023 se habrá implementado políticas institucionales 
que ayuden a mejorar el bajo rendimiento de los estudiantes que 
presentan bajo nivel académico y estudiantes con discapacidad. 

 
✓ PEI actualizado  
✓ SIEE en actualización  
✓ MANUAL DE CONVIVENCIA en actualización 
✓ PMI en actualización permanente  
✓ Comité de Convivencia liderado por la Docente Orientadora Dora Astrid 

López Meneses 
✓ PIAR entregado liderado por la Docente de Apoyo Magaly Margarita Meza 
✓ Modelo Pedagógico 
✓ Convenio con la UNAD para prácticas profesionales 
✓ Articulación con SENA Especialidades: Técnico en Contabilización de 

Operaciones Comerciales y Financieras y Técnico en Sistemas 
 
PROYECTOS TRANVERSALES  

✓ Inter clases Lidera Gustavo Navarro 
✓ Grupo de danzas Lidera Docente Joan Esneider Ascanio 
✓ PRAE Lidera Docente Ofelia Meza 
✓ Atención al riesgo Lidera Docente Luis Alberto Jaimes 
✓ Valores Lidera Docente Rafael Montaguth 
✓ Educación Financiera Lidera Docente Luisa Fernanda Sánchez 
✓ Comité social  
✓ Escuela de Padres  
✓ Comités de evaluación y promoción.  
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4.  Gestión Administrativa  
Metas  

1. Al Inicio del año 2023 se habrá diseñado e implementado el plan de 

acción para   la adecuación y embellecimiento del entorno en cada una 

de las sedes en un 100%. 

2. Al finalizar el año 2023 la institución habrá creado un comité para el 

manejo del uso de los espacios en un 100%.  

3. Al Inicio del año 2023 se habrá reactivado el funcionamiento del comité 

de compras en un 100%. 

4. A diciembre de 2023 se cumple con el 100% de las actividades 
planeadas relacionadas con la adecuada prestación de los servicios 
complementarios 

 
 

✓ Contadora Doctora LILIANA CASTILLO NAVARRO        TEL 3102042867 
✓ Contratos 2023 

✓ Servicio De Internet  28 de febrero de 2023 TechNet comunicaciones S.A.S. 
01 de marzo de 2023 $7,260,000 

✓ Instalación de lámparas 08 de marzo de 2023 Hugo Fernández Gómez 
Ascanio 14 de marzo de 2023 $5,879,120 

✓ Prestación de servicios profesionales – contador 14 de marzo de 2023 
Liliana Castillo Navarro 14 de marzo de 2023 $5,040,000 

✓ Compra de televisores14 de marzo de 2023 Ana Karina abril cañizares 28 
de marzo de 2023 $20,680,000 

✓ Compra de pupitres 14 de marzo de 2023 Cristian Mauricio Claro abril 10 de 
abril de 2023 $21,030,360 

✓ Compra de resmas de papel para impresión 12 de abril de 2023 Alex 
Alberto Barbosa Rangel no se adjudicó contratación - por observaciones 
profesionales/contador 

✓ Mantenimiento y reparación sede Galán 12 de abril de 2023 Willington 
Navarro Navarro 18 de abril de 2023 $8,000,000 

✓ Mantenimiento de equipos 7 de mayo de 2023 Sugey López Sánchez/mi 
Computador 17 de mayo de 2023 $5,300,000 

✓ Servicio de suscripción anual de portal TNS 16 de mayo de 2023  TNS 
S.A.S 17 de mayo de 2023 $2,000,000 
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✓ Compra de útiles de aseo y limpieza 11 de mayo Ardila y Galeano 
asociados S.A.S. (éxito jk) 10 de junio $8,280,000 

✓ Remodelación salones sede santa clara 16 de mayo de 2023 Luis 
Trigos Peñaranda 02 de junio de 2023 $19,117,000 

✓ Compra de papelería y materiales de consumo de oficina y la enseñanza  08 
de junio de 2023 Alex Alberto Barbosa Rangel 09 de junio de 2023
 $21,400,600 

✓ Compra de computadores, impresora y escáner 13 de junio de 2023 Sugey 
López Sánchez/Mi Computador 15 de junio de 2023 $10,250,000 

✓ Compra de materiales de ferretería 13 de junio de 2023 Jhon Eric 
Angarita Solano/Ferreplast Sta Clara 15 de junio de 2023 $8,173,206 

✓ Mantenimiento de techos sede secundaria 13 de junio de 2023 Jhan Carlos 
Montagut Bayona 15 de junio de 2023 $2,450,000 

✓ Compra de tintas para equipos de impresión 13 de junio de 2023 Nancy 
Stella Barbosa Rangel/papelería Barbosa Rangel 15 de junio de 2023 
$16,470,000 

✓ procesamiento de información académica / sistema de notas Genesis SIA 
versión 3.0 29 de marzo de 2023 Universidad Francisco De Paula 
Santander, seccional Ocaña 23 de mayo de 2023 $2,365,517 

✓ Reparación redes de agua potable y agua residual / sede José Antonio 
Galán 07 de septiembre de 2023 Fredy Andrés Castillo Martínez 14 de 
septiembre de 2023 $6,500,000 

✓ Elaboración e impresión de diplomas 06 de octubre de 2023 Grupo Roes 
S.A.S. / Edgar m. Rodríguez Nieto 23 de octubre de 2023 $3,059,610 

✓ Compra de video proyectores - sede bermejal 26 de octubre de 2023 mi 
Computador / Sugey López Sánchez 10 de noviembre de 2023  $7,950,000 

✓ Adquisición de póliza de amparo de bienes y manejo de recursos de la IE la 
Salle 27 de octubre de 2023 aseguradora solidaria de Colombia 
09/nov/2023 hasta el 09/nov/2024 $1,930,704 

✓ Compra de ventiladores de pared 25 de octubre de 2023 mi computador / 
Sugey López Sánchez 10 de noviembre  de 2023 $14,555,000 

✓ Encerramiento, 1era etapa - sede secundaria 23 de octubre de 2023 Hugo 
Gómez Construcciones S.A.S / Hugo Gómez Ascanio 10 de noviembre de 
2023 $19,935,102 

✓ Mantenimiento y arreglos de infraestructura - sede secundaria 25 de 
octubre de 2023 Alexander Santiago Montaguth 10 de noviembre de 2023 
$11,960,000 

✓ Mantenimiento y reparaciones de infraestructura en la Sede Bermejal 31 de 
octubre n/a no se adjudicó contratación - faltó disponibilidad presupuestal 

✓ Plataforma SIA Universidad Francisco de Paula Santander   anexo 6 
✓ Inventario anexo 7 Cláusula: El sr. José Oviedo Rodríguez, Pagador y 

encargado ingresó a laborar luego de su periodo de vacaciones, el día 24 
de enero de 2024, por lo cual, en atención al proceso de actualización de 
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inventarios orientado por la SED, este anexo se encuentra sujeto a 
verificación exhaustiva. 

✓ Pagaduría     José Joaquín Oviedo  
✓ Cuentas bancarias: Banco Agrario 3 Cuentas bancarias  
✓ 1 cuenta corriente de recursos propios 0529 
✓ 1 cuenta de ahorros pagadora 5220 
✓ 1 cuenta maestra 5115 
✓ Se solicitó la visita del Secretario de Planeación donde se registraron las 

medidas de los salones y se dejó la capacidad instalada. 
✓ En las diferentes sedes  
✓ Sede Santa Clara  
✓ Sede José Antonio Galán  
✓ Sede Bermejal 
✓ Sede Principal  
✓ Sextos 40 estudiantes  
✓ Séptimos 40 estudiantes  
✓ Octavos 40 estudiantes  
✓ Novenos 45 estudiantes  
✓ Decimo 40 estudiantes  
✓ Undécimo 40 estudiantes  
✓ Se dejó en proceso por medio de la Alcaldía de Ocaña la realización de la 

escritura de los terrenos de la sede principal. 
✓ Resolución No. 30331 con fecha 21 de diciembre 2021 de la Agencia 

Nacional De Tierras. Anexo 8 
✓ Certificado de Tradición Matricula 270-31237 del 7 de diciembre de 2023 

anexo 9 
✓ Resolución No. 033 del 2008 del Instituto Colombiano de la Reforma 

Agraria anexo 10 
 

5. Gestión Comunitaria  
 

Metas  

1. Al finalizar el año 2023 todos los docentes en el área de ética y valores 
habrán realizado actividades encaminadas a la motivación del futuro 
profesional en sus estudiantes.  

2. Al finalizar el año 2023 se desarrollará la escuela de padres en todas las 
sedes en un 100%.  

3. Al finalizar el año 2023 el 60 % de los padres de familia serán participes 
de los proyectos que se generen.  
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4. Al finalizar el año 2023 se conformará los comités de prevención de 
riesgos físicos en las diferentes sedes en un 100%.  

5.  
 

✓ Escuela de Padres  
✓ Programa de acompañamiento para casos especiales  
✓ Aula de Apoyo pedagógico  
✓ Oficina de Orientación Escolar  

 
 

6. Informe Financiero  
A. Recursos Financieros: 
 
 

• CIERRE POR PRESUPUESTO 
VIGENCIA 2023 

 

INGRESOS 

RUBRO CONCEPTO FUENTE VALOR 

1.1.02.06.001.01.03.02 Calidad por Gratuidad 

Resolución N° 002619 21 FEB 2023 02 162,176,014.00  

Resolución N° 017665 26 SEP 2023 02 40,544,004.00  

1.1.02.02.015 Certificados y Constancias 01 863,001.00 

1.1.02.05.002.07.01 Arrendamientos 01 11,739,595.00 

1.2.05.02.01 
Rendimientos Financieros 
Gratuidad 

35 1,396,155.00 

1.2.10.02.01 
Superávit Recursos de 
Gratuidad 

32 22,038,789.00 

1.2.10.02.02 Superávit Recursos Propios 33 6,446,317.00 

TOTAL, INGRESOS 245,203,875.00 

 

RUBRO CONCEPTO FUENTE VALOR 

2.1.2.01.01.003.03.02 
Maquinaria de informática y 
sus partes, piezas y 
accesorios (RG) 

02 10,250,000.00 

2.1.2.01.01.003.04.06 
Otro equipo eléctrico y sus 
partes y piezas (RG) 

02 14,555,000.00 

2.1.2.01.01.003.05.03 

Radioreceptores y receptores 
de televisión, aparatos para la 
grabación y reproducción de 
sonido y video, micrófonos, 
altavoces, amplificadores. Etc. 
(RP) 

01 1,503,683.00 
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2.1.2.01.01.003.05.03 

Radioreceptores y receptores 
de televisión, aparatos para la 
grabación y reproducción de 
sonido y video, micrófonos, 
altavoces, amplificadores. Etc. 
(RG) 

02 20,680,000.00 

2.1.2.01.01.003.05.03 

Radioreceptores y receptores 
de televisión, aparatos para la 
grabación y reproducción de 
sonido y video, micrófonos, 
altavoces, amplificadores. Etc. 
(RBP) 

33 6,446,317.00 

2.1.2.02.01.003.03 
Dotación institucional de 
infraestructura educativa (RG) 

02 21,030,360.00 

2.1.2.02.01.003.04 Adquisición de bienes (RBP) 33 0.00 

2.1.2.02.01.003.04 Adquisición de bienes (RBG) 32 8,280,000.00 

2.1.2.02.01.003.04 Adquisición de bienes (RG) 02 37,870,600.00 

2.1.2.02.01.003.05 Impresos y publicaciones (RG) 02 2,885,336.00 

2.1.2.02.01.003.05 Impresos y publicaciones (RP) 01 2,365,517.00 

2.1.2.02.02.005.03 
Mantenimiento de 
Infraestructura educativa (RP) 

01 6,500,000.00 

2.1.2.02.02.005.03 
Mantenimiento de 
Infraestructura educativa 
(RBG) 

32 6,000,000.00 

2.1.2.02.02.005.03 
Mantenimiento de 
Infraestructura educativa (RG) 

02 69,514,428.00 

2.1.2.02.02.006.03 
Acueducto, alcantarillado y 
aseo (RP) 

01 894,900.00 

2.1.2.02.02.007.02 Seguros (RG) 02 1,930,704.00 

2.1.2.02.02.007.03 Gastos bancarios (RP) 01 94,584.00 

2.1.2.02.02.008.01 
Contratación de servicios 
técnicos Profesionales (RG) 

02 5,040,000.00 

2.1.2.02.02.008.02 
Mantenimiento de equipo y 
mobiliario (RG) 

02 2,300,000.00 

2.1.2.02.02.008.02 
Mantenimiento de equipo y 
mobiliario (RBG) 

32 5,000,000.00 

2.1.2.02.02.008.03 Teléfono (RP) 01 506,976.00 

2.1.2.02.02.008.03 Teléfono (RG) 02 106,659.00 

2.1.2.02.02.008.04 Internet (RG) 02 7,260,000.00 

2.1.2.02.02.008.04 Internet (RP) 01 202,077.00 

TOTAL, GASTOS 231,217,141.00 
 

  
SUPERAVIT / DEFICIT =   13,986,734.00 
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• SITUACION DE TESORERIA 
 

SITUACIÓN DE TESORERIA A CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

CONCEPTO TOTAL DISPONIBLE 

Banco Agrario Cta. Maestra Nº 451203005115 13,451,674.00 

Banco Agrario Cta. Maestra Pagadora N° 
451203005220 

201.00 

Banco Caja Social Recursos Propios N° 
21002271386 

534,859.00 

TOTAL, DISPONIBIDADES 13,986,734.00 

 
 

• POLIZAS DE MANEJO 
 

FECHA DE 
LA COMPRA 

ASEGURADORA 
CUBRIMI

ENTO 
VALOR BENEFICIARIO 

PERIODO 
ASEGURADO 

09/11/2023 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

RECTOR 
Y 

PAGADO
RA 

$ 1.930.704 IE LA SALLE 
09/11/2023 
09/11/2024 

 
 

• CUENTAS POR PAGAR: NO HAY CUENTAS POR PAGAR. 
 

• RESERVAS: NO SE ESTABLECIERON RESERVAR EN LA VIGENCIA 2023. 

 

7. Logros de Gestión  
 

Gestión de la construcción del mega colegio de la Institución en su primera 

fase por un total de 27 mil 972 millones de pesos con una interventoría por un 

valor 1.834 millones de pesos el cual incluye: 

✓ La portería 

✓ Edificio F de cuatro pisos: El primer piso 8 aulas y una unidad sanitaria, el 

segundo piso 8 aulas y una unidad sanitaria, el tercer piso biblioteca y 

plazoleta, el cuarto piso aula múltiple y parte de biblioteca 

✓ Edifico H dos pisos: El primer piso 2 aulas TIC, laboratorio de biología, un 

aula de sistemas, el segundo piso laboratorio de física, laboratorio de 

química y audiovisuales, cada piso con unidad sanitaria. 
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✓ Cancha multifuncional sin cubierta, vías de acceso, rampas, zonas 

recreativas. 

✓ El contrato de la construcción está a cargo de la Unión Temporal 

Construcciones La Salle. 

✓ El contrato de interventoría lo tiene la Unión Temporal Interventora Colegio 

La Salle. 

✓ Iniciación del restaurante escolar Sede Principal con un servicio para 560 

estudiantes. 

✓ Demanda de reparación directa por accidente de un estudiante ocurrido el 

11 de mayo de 2022. Radicada en 30 de noviembre de 2023 en rectoría  

 

Otros logros de gestión  
✓ Continuación de la gestión y terminación de la reconstrucción de la sede 

José Antonio Galán 
✓ Reconstrucción de la batería sanitaria de la sede Santa Clara con apoyo del 

Consejo Noruego 
✓ Reconstrucción de cubierta de la sede Bermejal 
✓ Adecuación de dos aulas de la sede Santa Clara 
✓ Consecución del menaje del restaurante escolar 
✓ Terminación y puesta en marcha del restaurante escolar sede principal 
✓ Consecución de un Salón didáctico de prescolar sede José Antonio Galán 
✓ Continuación de gestión y puesta en marcha el proyecto del mega colegio 

de la Institución 
✓ Adecuación de la carretera, parqueadero, puestas y ventanas del bloque B 

de a la sede principal 
✓ Construcción de 20 metros de paredilla para encierro de la Institución  
✓ Gestión para el trasporte escolar sede Bermejal 
✓  Condecoración Páramo Santurbán 2023 

 

Contratos Ejecutados  

• CONTRATO No. 001 – SERVICIO DE INTERNET (TECHNET) 
• SERVICIO DE INTERNET PARA LAS 4 SEDES DE LA INSTITUCION 

EDUCATIVA 
 
 

• CONTRATO No. 002 – INSTALACION DE LAMPARAS EXTERNAS 
• LAMPARAS EXTERNAS Y REFLECTORES PARA LA SEDE SECUNDARIA 
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• CONTRATO No. 003 – PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
• SERVICIO DE CONTADOR PUBLICA – LILIANA CASTILLA 

 

• CONTRATO No. 004 – COMPRA DE TELEVISORES 
• 8 TELEVISORES LG DE 50” PARA LAS SEDES JOSE A. GALAN Y 

SECUNDARIA 
 

• CONTRATO No. 005 – COMPRA DE PUPITRES PARA ESTUDIANTES 
• SUMINISTRO DE PUPITRES UNIPERSONALES PARA ESTUDIANTES 

SEDE SECUNDARIA 
 

• CONTRATO No. 007 – MANTENIMIENTO Y REPARACION SEDE JOSE 
ANTONIO GALAN 

• MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE INFRESTRUCTURA 

 
• CONTRATO No. 008 – MANTENIMIENTO EQUIPOS DE OFICINA 

• MANTENIMIENTO Y ARREGLO DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO, 
PORTATILES, IMPRESORAS, FOTOCOPIADORAS Y ESCANER; DE LAS 
SEDES SECUNDARIA Y JOSE ANTONIO GALAN 

 
• CONTRATO No. 009 – SERVICIO DE SUSCRIPCION ANUAL DEL PORTAL 

TNS 
• UTILIZACION Y GESTION DEL SISTEMA CONTABLE DURANTE LA 

VIGENCIA 

 
• CONTRATO No. 010 – UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 

• SUMINISTRO DE ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIEZA PARA EL 
FUNCIONAMIENTOY SERVICIO EN TODAS LAS SEDES DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVALA SALLE 

 
• CONTRATO No. 011 – REMODELACION SALONES SEDE SANTA CLARA 

• MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES FISICAS DE ALGUNOS 
SALONES PARA OPTIMIZAR LA COMODIDAD DE LOS EDUCANDOS 

 
• CONTRATO No. 012 – COMPRA DE PAPELERIA, MATERIAL DE OFICINA 

Y LA ENSEÑANZA 
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• SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES ADMINISRTATIVAS Y ACADEMICAS DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA 

 
• CONTRATO No. 013 – COMPRA DE COMPUTADORES, IMPRESORA Y 

ESCANER 
• COMPRA DE EQUIPOS DE COMPUTO Y DE OFICINA PARA LAS SEDE 

SECUNDARIA Y SANTA CLARA 

 
• CONTRATO No. 014 – COMPRA DE MATERIALES FERRETERIA 

• ADQUISICION DE INSUMOS Y ELEMENTOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS FISICAS DE LA INSTITUCION 
(SEDES SANTA CLARA Y JOSE ANTONIO GALAN) 

 
 
 

• CONTRATO No 015 – MANTENIMIENTO DE TECHOS SEDE 
SECUNDARIA 

• MEJORAR Y DAR COMODIDAD NUEVAMENTE A LOS EDUCANDOS DE 
LA SEDE SECUNDARIA, DESPUES DE DAÑOS CAUSADOS POR 
TEMPESTAD ATMOSFERICA EN TECHOS Y ESTRUCTURAS DE 
ALGUNAS AULAS DE CLASE. 

 

• CONTRATO No. 016 – COMPRA DE TINTAS PARA EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN 

• ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 
IMPLORTANTES EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DE 
ENSEÑANZA EN LA INSTITUCION. 
 

• CONTRATO No. 017 – CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON LA 
UNIVERSIDAD UFPSO 

• UTILIZACION DEL SISTEMA DE INFORMACION ACADEMICO “GENESIS 
SIA” PAR EL REGISTRO Y CONTROL DEL RENDIMIENTO ACADEMICO 
DURANTE EL PROCESO DE APRENDIZAJE. 
 

• CONTRATO No. 018 – REPARACION DE REDES DE AGUA POTABLE Y 
AGUAS RESIDUALES  
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     SEDE JOSE ANTONIO GALAN 
• ANTE LA EMERGENCIA CAUSADA POR DAÑOS EN LAS REDES, TANTO 

DE AGUA POTABLE COMO DE AGUAS RESIDUALES EN LA SEDE JOSÉ 
ANTONIO GALÁN, SE HACE NECESARIO E IMPERANTE REALIZAR LOS 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
 

• CONTRATO No. 019 – ELABORACION E IMPRESIÓN DE DIPLOMAS 
• ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE LOS DIPLOMAS PARA LOS 

ALUMNOS BACHILLERES GRADUANDOS DEL PRESENTE AÑO 2023. 
 

• CONTRATO No. 020 – COMPRA DE VIDEO PROYECTORES 

• ADQUIRIR BIENES PARA LA REPRODUCCIÓN DE SONIDO Y VIDEO 
PARA LA SEDE BERMEJAL 
 

• CONTRATO No. 021 – POLIZA DE SEGURO 

• ADQUIRIR POLIZA DE SEGURO QUE AMPARE LOS BIENES Y EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA LA 
SALLE 
 

• CONTRATO No. 022 – COMPRA DE VENTILADORES DE PARED 

• CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE AMBIENTE Y 
BIENESTAR EN CADA UNA DE LAS AULAS DE CLASE, PARA LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA SEDE SECUNDARIA 
 

• CONTRATO No. 023 – ENCERRAMIENTO 1era ETAPA – SEDE 
SECUNDARIA 

• CON EL FIN DE MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA Y DE ESTA FORMA 
BRINDAR MAYOR SEGURIDAD A LA COMUNIDAD EDUCATIVA, SEDE 
SECUNDARIA. 
 

• CONTRATO No. 024 – MANTENIMIENTO Y ARREGLOS DE 
INFRAESTRUCTURA EN LA SEDE 

     SECUNDARIA 
• CON EL FIN DE CORREGIR, ADECUAR Y OPTIMIZAR; LAS ZONAS 

VERDES, LA ZONA ADMINISTRATIVA Y ESTUDIANTIL DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA; SEDE SECUNDARIA. 
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Registro Fotográfico de Contratos Ejecutados  
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Mg. Dora Astrid López Meneses  Esp. Jairo Antonio Jaimes Mora  
Rectora Vigencia 2024     Rector Vigencia 2023 
Institución Educativa La Salle    Institución Educativa La Salle  
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